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Montevideo. 18 de Octubre de ?015

indagado.

FESULTAF¡DO : Que
coruvicción suficientes
hechos.

de la presente instrucción surgen elementos de
respecto del acaecimiento de los siguientes

VL§TO§: Al despacho para resolncién interlocuto¡ia de Primera
Instancia üstos auto*q s*gúidos con RI RI eu calidacl de

I)--SurgedegutoSqueels*spechadoilesfuncionarioPoliciai
con grado de Agte.lo , habiendo ingresad* a[ Instituto el 18 de Marzo
de 2üü2.

Actualmente prÉsta funciones comü Cuardia Interno en la zona I de

Iuvestigaciones sita en la calle CII*l* [en el horrrrio de t4 a 22
hs, siendrr ttrlCI de los tometidc]* de ete puesto el cuidado de los
detenidos. efectuar el re*ristro de valores que portan las persona§

cottdueidas a Ia dependencia Policial y Ia custcrdia del predio.

II).- A primera hora de la tarde del día
denunciantes Rf
etrconLraban en ia zona del prado en el vehículo Daewoo Cielo mat
SAUI propiedad del segundo de los nt'rmbrados"

I[[].- Un vehiculo de similares üarflüterÍsticas le fue hurtado el

24/8/2014 al Sr. Jf MI FI cuy& oportutra denuncia
gener$ la noverlad Folicial N" 3.481.616. Esta persona y su esposá

easuaInrentevierolrelvehfcu1odectsenelp.ad..,y
apreciaron vigualmente que podría ser el hurtado a ellos dadas algurras

CAIACteTísticas que el vehículo presentaba, realizandt: la denuncia
Policial.

N).-Pr:resemotivoetCCIJcomisionóalosAgtespDv
con la finalidad de qne detuvieran y condujeran al

a dependencia* Policiales Paravehícnlo somo a su$ CIcupante$
corroborar egte extreffi o.

15 del corriente mes y aflo. Ios

],E-üDse

v).- Se incauta el rodado y se detiene e BII y GJ-I.



t6\g
qurenes rngresan en calidad de detenidos en la zona I tte
InvestigaciclnesdondetomanC0ntactocontque§Éencontraba
de Gu¿rdia Interno. AIIí se les incautan $ 6788 que renían y otros
efectos, realizándose el formulario corresponciiente (boletas N"686148
y 6861491.

Vl).- A partir de ese mornento el indagado comenzó a verificar
expresiortes que teníarr por finalidad ejercer presión psicoiógica sohre
los detenidos. tales como gue "el üuta es robado"; "que estdbafi
cnmplhados Forqtre tenfan antec:edetltes" y que "seríAn remitidos salvo
que le diera /¿'s ,S 6000 pesos" que habían dejaclo en valores y que
aclernás, al otro dfa. les enuegaran $ 10.ü0ü pesos más.

V).- Enterada Ia Sede Penal r1e 20" Tumo de la detención verificada y
ocupación del automóvil. la Dra. Marf¿r htroel ODRf OZOLA
SANDOVAL dispuso por Resolución No 23 de la hora l8:.10 la libenad
de los detenídos. Ia incautació¡r del automúvil para su pericia y la
citaciirn del propietario ül- para la hora 14:00 del dís
si-Euiente" a dependencias Policiüles.

VI),- La pericia determinó con claridad qrre el automrSvil en qus
circ.ulaban los clenunciantes Bs otro distinto que el hurtado a FI.

V[),- En el momento Én que el indagado efectiviza Ia liberrad de los
detenidos y Ies entrega Ia citación para el dfa siguiente a la hora
clispuesta por la Sede Penal de ?0" Turno, el indagado Ie rnanifiesta a

este últirno qqe_"Ie dierü la plata rúpido", co$a que ESte hace
entregándole B los $ 6000 pesos.

IX).- Les manifestó además que "quedahart libres efl ese m.om.entü Fero
gur u.no ¿í¿ /os do,r sería remitido al stro día" y que "ftaálaría uJn Él

Jue?." para solrrcir.rnar la situación? pero insistfa en que le entregaran los
restantes fi 10.000 pesos cuando volvieran al dfa siguiente.

por consejo Profesional decidenx).-B,Ly
efectuar la denuncia Policial correspofldiente por intermedio itel
08005000. tornanckr intervención Asuntos Internos, llue procedió
conjuntamente con los denunciante,s á utarcar el dinero que le
entregarlan,

XI).- Cuanclo llegan s |¿ lonit J son atendidos de inmediato por el

Rf que les expres¿ que "les tlaria el auto, que él había arregladrt
todo...que no iba a estür presd" y le preglnm si "hahla traída dsüf' en

alusifin al dinero, a Io cual B- [e expresa que únicamente
pudo juntar $ 9000, que el indagado recibió.

X).- Aeto seguido B se retiran de Ia
c{epentlencia en el vehículo y comparecen los
lnternos. quienes incautan Ia suma de $ 5000

funcionarios de Asurlto$
pesos eII un locker cle la



planta superior, que coffiesponde al indagado. quien pretendié fhrstrar
el procedimiento Policial descartándose d]e $ 40'00 qul renia escondiclo
Én sus medias, los cuales arrojó en un baño de la rlependencia al que
ingresd al ver a los investigactores

XI).- En un bolso propiedad de RII se ir¡cauta además un arrna
calibre 38 corto "Smith y wesson" que presenta los números de
identifi cación suprimidos.

XII).- Detenido y puesto a disposición de la sede diert:n comienzo
estas actuaci0nes.

CQNSIDEBAI.¡TTO:

I).' Que los hechos encartan prirna facie y sin perjuicio en Io dispuesto
en los art 152 bir y 156 del C.P.. delitos de tenencia de armá de fuego
con los signos de identificación suprimidos y úorcusión-

n.- En ef'ecto, provisoriarnente debe entenderse acreditado que
RI abusando cle su cargo" compelió a g- y
G.- personfls que estaban legÍtimamente detenidas, a
enHegarle dinero a canrbio de la devolución del vehfculo y de obtener
su libertad.

Asimismo, se encontraha en posesión de un arma de fuego que prescnta
los signos de identificación suprimiclos.

III).- Se lo habrá de enjuiciar bajo Ia mencionada imputación. Atento a

ia gravedad de la conducta desarrollada, gue pone en descrÉdito a todo
el sistema Penal I psrtirularmente a la autoridad Policial, art 2" ley
17.7?6, el procesamiento se acordará con prisién.

Por lo expuesto, RESIJELVO :

I).- Disponer el procesamiento y prisión de RII EII- como
autor de un delito de concusión y un delito de tenencia de armfl
t'uego con los signos de identiticación suprimidos.

II¡.- Se comunique a Ia Jefatura de Policía.

ill).- Solicftese ia planilla de antecedentes del tTF.

IV).- TÉngase por c{esignada y aceptada la defensa.

Vi.- Con notic.ia de las partes incorpdtense estas actuaciones
sumario.

Notitrquese personalmente.
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Dr. Gabriel OHANIAN HAGOPIAITtr Juez
Ldr.Capital


